




Elaborado por: Ing. Elvis A. Jaén C. Registro Auditor Ambiental: DIPROCA-AA-068-2017  
Cel. 6619-7506 - E-mail: elvisjaen1@gmail.com 

1 

 

 

 

 

Contenido 

1. INTRODUCCIÓN  ..................................................................................... 2 

2. OBJETIVOS  ............................................................................................ 3 

2.1. Objetivo General ................................................................................ 3 

2.2. Objetivos Específicos ........................................................................... 3 

3. CRITERIO  .............................................................................................. 3 

4. ALCANCE  ............................................................................................... 3 

5. METODOLOGÍA  ..................................................................................... 4 

6. LISTA DE VERIFICACIÓN  ....................................................................... 5 

6.1. Componentes de la Lista de Verificación ................................................. 6 

6.2. Avance de Actividades ......................................................................... 6 

7. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  .................................................... 7 

7.1. Lista de Verificación ............................................................................ 7 

8. MEDIDAS DE MITIGACION DE LA RESOLUCIÓN DE APROBACIÓ N ......... 9 

9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  .............................................. 13 

9.1. Conclusiones .................................................................................... 13 

9.2. Recomendaciones .............................................................................. 13 

10. ANEXOS ............................................................................................... 14 

10.1. Anexo Fotográfico ............................................................................. 14 

10.2. Anexo Documental ............................................................................ 14 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



Elaborado por: Ing. Elvis A. Jaén C. Registro Auditor Ambiental: DIPROCA-AA-068-2017  
Cel. 6619-7506 - E-mail: elvisjaen1@gmail.com 

2 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

La empresa BIENES RAÍCES PLAZA DEL MAR, S.A., promotora del Proyecto 

denominado: “Construcción de Carretera Interna” y cumpliendo con lo establecido en 

la Resolución ARAPM-IA-074-2015 del 14 de mayo del 2015, presenta al Ministerio 

de Ambiente, para su respectiva evaluación, Informe de Seguimiento de las medidas 

de mitigación del Proyecto que abarca un globo de terreno de 3.66 hectáreas y el cual 

tendrá una longitud de 1 kilometro + 218.64 metros lineales, por treinta (30) metros de 

ancho y contemplará aceras en ambas direcciones,  gramas, cunetas, cuatro (4) 

rodaduras (dos (2) por cada vía) e isletas.   

Este proyecto estará localizado dentro de la Finca No. 211826, Documento No. 321178, 

cuya superficie total es de 40 hectáreas + 1318.03 m2, ubicada en el Corregimiento de 

Pacora, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

 

Este Informe fue elaborado por el Ing. Elvis A. Jaén C., inscrito como persona natural 

en el registro de Auditores Ambientales que lleva el Ministerio de Ambiente mediante 

la Resolución No. DIPROCA-AA-068-2017 y evidencia el grado de avance en la 

implementación de las medidas de mitigación contempladas en el Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) Categoría I “Construcción de Carretera Interna” y su Resolución de 

Aprobación ARAPM-IA-074-2015.   

 

El Informe corresponde al periodo de reporte de Abril a Junio de 2019. 
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2. OBJETIVOS 
 

2.1. Objetivo General 

• Evaluar el cumplimiento de las medidas de mitigación, establecidas en el Plan 

de Manejo Ambiental (PMA) del EsIA y Resolución de Aprobación                            

ARAPM-IA-074-2015 del 14 de mayo de 2015. 

 
2.2. Objetivos Específicos 
 

• Evaluar las condiciones ambientales en el área del proyecto. 

• Verificar el grado de implementación de las medidas de mitigación para los 

impactos negativos no significativos identificados para el desarrollo del 

proyecto.  

• Observar en campo el grado de implementación de dichas medidas y no 

conformidades ambientales y de salud. 

• Presentar las conclusiones y recomendaciones correspondientes. 

 

3. CRITERIO 

Cumplimiento de las medidas de mitigación ambiental establecidas en el PMA del 

EsIA y Resolución de Aprobación ARAPM-IA-074-2015 del 14 de mayo de 2015. 

 
4. ALCANCE 
 
Evaluación del grado de avance de las medidas de mitigación para el Proyecto 

“Construcción de Carretera Interna” el cual comprende un globo de terreno de                     

3.66 hectáreas, las cuales se encuentran dentro de la Finca No. 211826,                            

Documento No. 321178, cuya superficie total es de 40 hectáreas + 1318.03 m2, 

ubicada en el Corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 
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5. METODOLOGÍA 
 

Para la elaboración del Informe de Seguimiento del grado de avance de las medidas 

de mitigación establecidas, se siguieron los siguientes pasos: 

 
1. Definición de los Objetivos, Criterio de Evaluación y Alcance. 

2. Elaboración de una Lista de Verificación de aplicación según las medidas de 

mitigación establecidas en el PMA y Resolución de Aprobación                                     

ARAPM-IA-074-2015 del 14 de mayo de 2015. 

3. Preparar una agenda de trabajo. 

4. Reunión inicial con personal representante de la Promotora.  

5. Realización de inspección de campo al área del proyecto para observar grado 

de avance de implementación de las medidas de mitigación y toma de registros 

fotográficos.  

6. Realizar entrevistas con personal clave. 

7. Completar la lista de verificación. 

8. Organización de las notas de campo (hallazgos). 

9. Solicitud a la Promotora de todas las evidencias documentales que demuestren 

el grado de cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas. 

10. Discutir las causas de incumplimiento y las acciones a tomar para prevenir y 

corregir los hallazgos, con el responsable de la aplicación de las medidas de 

mitigación. 

11. Realizar una descripción de las áreas posiblemente afectadas y plantear 

recomendaciones para mitigar los efectos adversos al ambiente, de darse el 

caso. 

12. Elaboración del Informe de Seguimiento, que contiene la evaluación del grado 

de avance en la implementación de las medidas de mitigación, incluyendo las 

conclusiones y recomendaciones. 

13. Entrega del Informe de Seguimiento al Promotor Bienes Raíces Plaza Del Mar, 

S.A., para su revisión y posterior entrega a la Dirección Regional de Panamá 

Metropolitana del Ministerio de Ambiente, para su consideración. 

 

En la inspección al área del proyecto, el Auditor Ing. Elvis A. Jaén C., fue acompañado 
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en el recorrido por la Ingeniera Lisbeth Guerra.  

 
Además, se solicitaron los siguientes documentos: 
 

• Programa de trabajo de las obras realizadas. 

• Porcentaje de avance de las obras. 

• Personal empleado.     

• Planos del proyecto. 

• Copia de trámites  y permisos realizados con las autoridades competentes 

relacionados al desarrollo del proyecto.  

• Otros documentos relacionados con la actividad. 

 

 
6. LISTA DE VERIFICACIÓN 
 

La lista de verificación, que a continuación se presenta fue estructurada para evaluar 

cada una de las actividades de mitigación, monitoreo, seguimiento, vigilancia y control 

ambiental de mayor relevancia desarrolladas en el proyecto, como: medidas de control 

de erosión y sedimentación, aumento de los niveles de ruido, manejo de aguas 

sanitarias, generación de residuos sólidos, contaminación del suelo por hidrocarburos, 

medidas preventivas de seguridad e higiene industrial y condiciones laborales 

ocupacionales, orden y limpieza del área, contaminación atmosférica, entre otros; 

según el PMA del EsIA y la Resolución de aprobación. 

 

Con la lista de verificación de todos estos elementos, se procedió a verificar cada uno 

los tópicos antes enunciados contenidos en el PMA y Resolución de aprobación del 

EsIA Categoría I, detectar en campo los hallazgos, para luego analizarlos y verificar 

el grado de avance de implementación de las medidas de mitigación en el PMA. 
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6.1. Componentes de la Lista de Verificación  
 

Plan de Manejo Ambiental  

• Componentes de Impactos Ambientales  

• Medida de Mitigación  

• Actividad realizada para la implementación de las medidas de mitigación  

• Etapa del proyecto  

                       

Resolución de Aprobación  

• Medida de Mitigación  

• Cumple, No Cumple 

• Observaciones  

 

6.2. Avance de Actividades 
 

• Para este periodo reportado, no registró avance, por lo que se mantiene el 

porcentaje de avance de un 5%.  

• Se han aprobado nuevos planos de construcción que incluyen: drenajes 

pluviales, planta perfil de sistema pluvial, detalles del sistema pluvial, diseño 

de canales secundarios, planta de terreno existente, terracería, áreas de drenaje, 

cuenca de canal temporal, planta perfil de canal temporal y canal paralelo a la 

vía interamericana y detalles de pavimentos. Todos estos planos han sido 

probados por la Dirección de Estudios y Diseños del MOP.  Ver  Nuevos 

Planos de Construcción aprobados por el MOP en Anexo Documental.  

• En el área del proyecto se desarrolla y mantiene un vivero con plantas ornamentales 

para futura revegetación y reforestación del proyecto. 
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7. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

7.1. Lista de Verificación  
 

COMPONENTES DE 
IMPACTO  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  GRADO DE AVANCE  ETAPA 

Suelo 
Movimiento de Tierra 
Posibilidad de erosión por      
escorrentía 

• Construcción de cunetas  
 

• Debido al poco avance del proyecto, aún no se 
construyen cunetas. Sin embargo ya se cuentan 
con las tuberías de concreto en sitio para su 
futura instalación y los planos de drenajes 
pluviales aprobados por el MOP. Ver Nuevos 
Planos de Construcción Aprobados por el 
MOP en Anexo Documental. Ver Anexo 
Fotográfico. 

Construcción 

• Engramado a ambos lados de la carretera y 
engramado en la isleta   

• No se ha realizado engramado a ambos lados de 
la carretera y de la isleta, debido al poco avance 
del proyecto para este periodo. Se tiene 
contemplado en los planos el engramado a 
ambos lados de la carretera y engramado en la 
isleta. Ver Nuevos Planos de Construcción 
Aprobados por el MOP en Anexo 
Documental.   

Construcción 

 
  Agua 
Aguas pluviales y fluviales 
causantes de riesgos de erosión 
por escorrentía 

 

• Canalización de las aguas pluviales construyendo 
cunetas a todo lo largo de la calle a construir y 
verterlas a los drenajes existentes en el área 

• Debido al poco avance del proyecto, aún no se 
construyen cunetas. Sin embargo ya se 
cuentan con las tuberías de concreto en sitio 
para su futura instalación y los planos de 
drenajes pluviales aprobados por el MOP. Ver 
Nuevos Planos de Construcción Aprobados 
por el MOP en Anexo Documental. Ver 
Anexo Fotográfico. 

Construcción 

• Cumplir con la Resolución AG-0342-2005 

• Se cumple con la Resolución AG-0342-2005 y 
se cuenta con los Permiso de Obra en Cauce 
requerido. Ver Permisos de Obra en Cauce en 
Anexo Documental.  

 
 

Construcción 
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COMPONENTES DE 
IMPACTO  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  GRADO DE AVANCE  ETAPA 

Aire 
Aumento de Niveles de   Ruido 
Ambiental 

• Uso de equipo en perfecto estado mecánico y 
utilización de combustible de calidad 

• Durante este periodo no se utilizó maquinaria 
pesada.    

Construcción 

• Operar en horario de trabajo diurno de 7:00 a.m. a 5:00 
p.m. Todo el equipo debe custodiarse dentro del área 
del proyecto para no causar incomodidad a los 
residentes cercanos (vecinos) 

• Durante este periodo no se utilizó maquinaria 
pesada.    

Construcción 

  Salud Pública 
  Generación de residuos sólidos, 

materiales de construcción y 
residuos domésticos generados 
por el personal contratado 

• Todos los desechos o residuos sólidos, 
indistintamente de su naturaleza, deberán ser 
colectados y trasladados periódicamente hacia 
Cerro Patacón, por el Promotor o Contratista.   

• Debido al poco avance del proyecto para este 
periodo, no se generaron residuos y el 
promotor no presentó comprobantes de pago 
por la disposición de residuos en Cerro 
Patacón.  

• También se han colocado letreros de prohibido  
tirar basura. Ver Anexo Fotográfico.  

• Es importante mencionar que algunas áreas en 
las afueras del perímetro del proyecto se 
mantienen llenas de residuos domésticos debió 
a la poca frecuencia de recolección por parte 
de las autoridades competentes.  

Construcción 

Aguas Residuales 
Generación de  Aguas     
Sanitarias generadas por el 
personal contratado 

• Se deberán contar con baños portátiles o baños 
sanitarios para contener las aguas sanitarias 
generadas por el personal contratado 

• Solo existe personal contratado para el 
mantenimiento del vivero. El mismo utiliza los 
baños sépticos de las instalaciones 
administrativas del Promotor.    

Construcción 
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8. MEDIDAS DE MITIGACION DE LA RESOLUCIÓN DE 
APROBACIÓN  
 

                Resolución de Aprobación ARAPM- IA-074-2015 del 14 de  mayo del 
2015 
 

 
MEDIDAS DE MITIGACION 

 
SI 

 
NO 

 
OBSERVACIONES 

1. Tramitar en la Administración Regional 
Metropolitana el Pago en concepto de 
Indemnización Ecológica, por lo que contará 
con treinta (30) días hábiles, previo inicio de 
construcción. 

✓  

Se tramitó pago por 
Indemnización Ecológica. 
Ver Resolución de 
Indemnización Ecológica 
en Anexo Documental. 

2. Presentar ante la Administración Regional 
Metropolitana del Ministerio de Ambiente, cada 
tres (3) meses durante  la  fase  de   construcción,  
un informe sobre la implementación de las 
medidas de prevención ·y mitigación, de 
acuerdo con lo señalado en el Estudio de 
Impacto Ambiental, y en esta Resolución. Este 
informe deberá ser elaborado por un Auditor 
Ambiental certificado por el Ministerio de 
Ambiente e independiente del promotor del 
proyecto, tal cual se indica en el Artículo 57 
del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 
2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 
de 5 agosto de 2011, modificado por el Decreto 
Ejecutivo 975 del 23  de agosto de 2012, se 
deberá  entregar  un (1) ejemplar original 
impreso y tres (3) copias en formato digital 
(CD). 

 

 

✓ 
 

 
Se presenta dicho Informe 
cada 3 meses. Se está 
entregado este informe como 
parte del cumplimiento de 
esta medida de mitigación. 
Ver Acuses de Informes de 
Seguimiento en Anexo 
Documental.  

3. El promotor deberá cumplir con el Manual       
de Especificaciones Ambi e nt a le s del Ministerio 
de Obras Públicas (MOP), 2002. Con el objetivo 
que se realice el trabajo minimizando la 
contaminación y el daño al ambiente causadas 
por  las operaciones de construcción. 

✓  

Se cumple con el Manual de 
Especificaciones 
Ambientales del MOP. Los 
planos han sido aprobados 
por el MOP.  Ver Nuevos 
Planos de Construcción 
Aprobados por el MOP en 
Anexo Documental.  

 
4. Previo inicio de obra el promotor del proyecto 

deberá contar con la asignación de uso de  suelo  
emitida por el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial (MIVIOT). 

 
✓ 

 

Se cuenta con dos (2) 
Resoluciones del MIVIOT: 
Resolución No. 19-2016 del 
13 de enero de 2016 que 
aprueba Modificación en el 
Esquema de Ordenamiento 
Territorial y la Resolución y 
la Resolución No. 373-2017 
del 8 de septiembre de 2017 
que aprueba la 
Modificación en el 
Esquema de Ordenamiento 
Territorial.   
Ver Resoluciones de 
MIVIOT en Anexo 
Documental. 
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MEDIDAS DE MITIGACION 

 
SI 

 
NO 

 
OBSERVACIONES 

 
5. Previo inicio de obra, entregar  los planos sellados 

y aprobados por el municipio. 
 ✓ 

Para este periodo se sigue 
avanzando en los trámites 
necesarios para la posterior 
aprobación de los planos por 
parte del Municipio. Se han 
tramitado la aprobación 
nuevos planos por parte del 
MOP como drenajes 
pluviales, diseño de canales 
secundarios, cuenca de 
canal temporal y detalles de 
pavimentos. Ver Nuevos 
Planos de Construcción 
Aprobados por el MOP en 
Anexo Documental. 

6. Transformar el sitio, brindado en un entorno 
habitable, manejando de acuerdo con los 
requisitos, normas urbanísticas y ambientales      
vigentes. 

✓ 

 El proyecto presenta un bajo 
porcentaje de avance, pero 
se contempla que el mismo 
brinde un entorno habitable, 
manejado de acuerdo con 
los requisitos, normas 
urbanísticas y ambientales 
vigentes. Se cuenta con un 
vivero cuyos plantones se 
utilizarán como parte del 
Plan de Arborización y 
Siembra de Ornamentales. 
Ver Anexo Fotográfico. 

7. Cualquier conflicto que  se  presente,  en lo que 
respecta a la población afectada por el desarrollo 
del proyecto el promotor actuará siempre 
mostrando su mejor disposición a conciliar con las 
partes actuando de buena fe. 

✓ 

 Cualquier conflicto con la 
comunidad que se presente 
se le dará el debido 
seguimiento para resolverlo 
lo antes posible. Se ha 
empleado personal del área 
y no se tienen registros de 
quejas por parte de la 
comunidad circundante. 
Como parte de avance del 
proyecto, se está dando a 
conocer a la comunidad los 
avances de este y se está 
procediendo con la fase de 
venta de propiedades.  

8. Deberá implementar medidas efectivas de 
protección y seguridad para los transeúntes y 
vecinos que  colindan con el proyecto. 

✓ 
 

Se cumple con esta medida 
de seguridad.  

9. Para el transporte del material hacia y desde el 
promotor del proyecto deberá cumplir con el 
Decreto Ejecutivo No. 640 del 27 de diciembre de 
2006. Por la cual se expide el Reglamento de 
Tránsito Vehicular de la república de Panamá. 

 

 
 

N/A 

Para este periodo no se ha 
transportado material hacia 
y desde el Promotor del 
proyecto, por lo que esta 
medida no aplica. 

10. El desarrollo del proyecto no deberá provocar 
ninguna obstrucción al tránsito vehicular en las 
calles adyacentes y las actividades de 
construcción deberán realizarse dentro de la cerca 
perimetral del polígono. 

✓ 

 El proyecto registra un bajo 
porcentaje de avance y no 
provoca ninguna 
obstrucción al tránsito y las 
pocas actividades se están 
llevando a cabo dentro de 
los perímetros del proyecto.  
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11. Implementar medidas de mitigación para prevenir 
que los canales y drenajes pluviales de 
alcantarillados sean afectados por las actividades 
constructivas. 

✓ 

 Los canales y drenajes 
pluviales de alcantarillados 
de la comunidad no han sido 
afectados por las 
actividades constructivas.   

12. El promotor del proyecto deberá mantener las vías 
sin sedimentos para el libre tránsito de los 
vehículos. 

✓ 

 
Se mantienen las vías sin 
sedimentos.  

MEDIDAS DE MITIGACION SI NO OBSERVACIONES 

  
13. Cumplir con el Reglamento Técnico                        

DGNTI-COPANIT 43-2001 que Adopta el 
Reglamento para la Higiene y Seguridad 
Industrial para el Control de la Contaminación 
Atmosférica en Ambientes de Trabajo producidas 
por Sustancias Químicas. 

 

 

 

N/A 

Dentro de los predios del 
proyecto no se almacenan 
sustancias químicas. 

 
14. Cumplir con el Decreto 306 del 4 de septiembre 

de 2002, que adopta el reglamento para el control 
de los ruidos en espacios públicos, áreas 
residenciales o de habitación, así en ambiente 
laboral y el Reglamento Técnico DGNTI-
COPANIT 44-2000. 

 
✓ 

 

Se cumple con esta medida y 
la empresa no ha recibido 
quejas de la comunidad 
circundante por ruido 
excesivo.  

15. Cumplir con la Resolución AG-0342-2005 del 27 
de junio de 2005. "Que establece los requisitos 
para la autorización de obras en cauces naturales 
y se dictan otras disposiciones". 

 
✓ 

 

Se cumple con la Resolución 
AG-0342-2005 del 27 de 
junio de 2005. Se cuentan 
con los permisos de obra en 
cauce respectivos. Ver 
Permisos de Obra en Cauce 
en Anexo Documental.  

 
16. Cumplir con nota de SINAPROC-DPM-142 del 

31 de marzo de 2015, donde  se indica que el 
proyecto no deberá tener riesgo a inundación ni 
deslizamiento, siempre y cuando se cumpla 
estrictamente con lo siguiente: 

 
 

 

✓ 

 Se han tomado las medidas 
para cumplir con lo 
estipulado por el 
SINAPROC. Ver Nota de 
SINAPROC en Anexo 
Documental. 

a. Cumplir con la aprobación y fiel seguimiento del 
Estudio de Impacto Ambiental, que considera las 
medidas de prevención, mitigación y 
compensación.  

✓  

El Estudio de Impacto Ambiental 
ha sido aprobado mediante 
Resolución ARAPM-IA-074-
2015 del 14 de mayo de 2015. Se 
están tomando las medidas para  
el fiel cumplimiento de las 
medidas de prevención, 
mitigación y compensación 
contempladas en el Estudio de 
Impacto Ambiental, tomando en 
cuenta que el proyecto aún no 
presenta avances significativos. 
Ver Acuses de Informes de 
Seguimiento en Anexo 
Documental.  
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b. Ejecutar de acuerdo al cronograma establecido, 
todas las acciones de mitigación, compensación, 
prevención y contingencias que están establecidas 
en los programas que componen el Plan de 
Manejo Ambiental.  

✓  

Se están tomando las medidas 
para la implementación de las 
medidas de prevención, 
mitigación y compensación, 
basadas en el grado de avance 
del proyecto. Ver Acuses de 
Informes de Seguimiento en 
Anexo Documental. 

c. Construir drenajes pluviales con capacidad 
suficiente para la recolección, conducción y 
evacuación de las aguas pluviales. Verificar los 
costes de la disposición final del sistema pluvial. 

✓  

Debido al bajo porcentaje de 
avance del proyecto aún no 
se construyen drenajes 
pluviales. Sin embargo, ya 
se cuentan con drenajes de 
concreto en sitio para su 
posterior instalación y 
planos de drenajes pluviales 
aprobados por el MOP. Ver 
Nuevos Planos de 
Construcción Aprobados 
por el MOP en Anexo 
Documental.  Ver Anexo 
Fotográfico.   

d. Cumplir con las normas urbanísticas vigentes.  ✓  Se cumple con esta medida.  

e. Respetar la servidumbre fluvial del drenaje 
pluvial, colindante con la finca a desarrollar.  

✓  
Se respeta la servidumbre 
fluvial colindante con la 
finca a desarrollar.  

f. Desarrollar el proyecto tomando todas las medidas 
necesarias que garanticen la seguridad de los 
colindantes.  

✓  

El proyecto se está 
desarrollando, tomando las 
medidas necesarias que 
garanticen la seguridad de 
los colindantes como la 
construcción de una cerca 
perimetral de bloques. Ver 
Anexo Fotográfico.   

g. Cumplir fielmente con el desarrollo presentado en 
los planos que reposan en SINAPROC.  

✓  

Se cumplirá fielmente con el 
desarrollo presentado en los 
planos que reposan en 
SINAPROC, en base al 
grado de avance del 
proyecto. 

17. Colocar, dentro del área del proyecto y antes de  
indicar su ejecución, un letrero en un lugar visible 
con el contenido establecido en formato adjunto.  

 

✓  

Se ha colocado el letrero en 
un lugar visible 
correspondiente a la 
Resolución de Aprobación 
del EsIA Cat I.  Ver Anexo 
Fotográfico.  

18. Presentar ante el Ministerio de Ambiente, 
cualquier modificación, adición o cambio de las 
técnicas y/o medidas que no estén contempladas 
en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con 
el fin de verificar si se precisa la aplicación de las 
normas establecidas para tales efectos en el 
Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 
2009.  

✓  
No se han presentado 
modificaciones, adición o 
cambios.   
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9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

9.1. Conclusiones  

• Para este periodo el Proyecto sigue presentando avances no significativos. Se 

mantiene un avance general del 5%. 

• La Promotora Bienes Raíces Plaza del Mar, S.A. está comprometida con el 

cumplimiento de las medidas de mitigación establecidas en el PMA del Estudio de 

Impacto Ambiental y en su Resolución de Aprobación, a pesar del poco grado de 

avance del proyecto. 

• Se ha colocado hidrosiembra en toda la rivera del nuevo reencauzamiento de las 

Quebradas la Guasa y Sin Nombre y gaviones como medida de control de erosión  y 

sedimentación.  

• Se ha realizado siembra de plantones como parte del Plan de Arborización y Siembra 

de Ornamentales.  

• La Promotora cuenta con un vivero que será utilizado para la futura arborización y 

siembra de ornamentales en el proyecto. Se realizan actividades de mantenimiento de 

este vivero.  

• La construcción del muro de bloques alrededor del proyecto sigue en desarrollo. 

• Se está dando a conocer a la comunidad las generalidades del proyecto durante la fase 

de venta de propiedades, que forman parte de las fases de desarrollo del proyecto de 

“Construcción de Carretera Interna”.  

 
9.2. Recomendaciones 
 

• Alentamos al Promotor a avanzar en el desarrollo del proyecto en cuanto le sea posible 

y así avanzar también en las medidas de mitigación pendientes, ya que el proyecto no 

presenta avances significativos durante varios periodos reportados.   

• Darle prioridad a la aprobación de planos de construcción del proyecto por parte del 

Municipio, ya que es una medida pendiente de cumplimiento, la cual está  contenida 

en la Resolución de Aprobación del EsIA.  

• En caso de descarga de aguas de escorrentía hacia los cuerpos de agua circundante se 
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deben colocar medidas de control de erosión y sedimentos en la descarga para evitar 

la sedimentación a los cuerpos de agua.  

• Darle seguimiento inmediato a cualquier queja o recomendación por parte de la 

comunidad circundante.  

• Realizar limpieza de herbazales (hidrosiembra) de la ribera de la quebrada la Guasa y 

Quebrada Sin Nombre.  

• Realizar limpieza de residuos sólidos de construcción en el área del proyecto.  

• Utilizar camiones cisterna para mitigar la generación excesiva de polvo durante la 

temporada seca.  

• Al momento de iniciar cualquier acarreo de material o residuos hacia dentro y fuera 

del proyecto, tapar con lonas los camiones de acarreo de material que salgan y entren 

del Proyecto y obtener permisos correspondientes de la ATTT. 

 
10. ANEXOS 

10.1. Anexo Fotográfico 

10.2. Anexo Documental  

• Nuevos Planos de Construcción Aprobados por el MOP 

• Permisos de Obra en Cauce quebrada La Guasa y quebrada Sin Nombre 

• Resolución de Indemnización Ecológica 

• Resoluciones del MIVIOT para Uso de Suelo 

• Certificación de Junta Comunal de Pacora para realizar Movimiento de Tierra 

• Nota de SINAPROC 

• Acuses de Informes de Seguimiento  

• Resolución de Aprobación ARAPM-IA-075-2015 del 14 de mayo de 2015 que 
aprueba el EsIA Cat I – “Construcción de Carretera Interna” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO FOTOGRÁFICO  



  

Tubos de concreto para ser colocados como parte 

del drenaje pluvial. 

Letrero de prohibido tirar basura en los 

colindantes del proyecto.  

  
Letrero de prohibido tirar basura en los 

colindantes del proyecto. 

Vistas del vivero del proyecto.  

  

Vistas del vivero del proyecto.  Avance en las fundaciones para continuar la 

colocación de muro de bloques en el perímetro 

del proyecto.  



  
Cerca perimetral colindante con la vía 

panamericana. 

Letrero de Resolución de Aprobación del EsIA. 

  

Sala de ventas del proyecto.  Se requiere la limpieza de herbazales en los 

colindantes del proyecto.  

  

Colocación de gaviones como medida de control de erosión y sedimentación en el 

rencauzamiento de la quebrada La Guasa y quebrada Sin Nombre. 
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ANEXO DOCUMENTAL 
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NUEVOS PLANOS DE 
CONSTRUCCIÓN APROBADOS POR 

EL MOP 
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PERMISOS DE OBRA EN CAUCE 
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RESOLUCIÓN DE INDEMNIZACIÓN 
ECOLÓGICA  
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RESOLUCIONES DEL MIVIOT SOBRE USO 

DE SUELO 
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CERTIFICACIÓN DE LA  JUNTA 

COMUNAL DE PACORA  
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NOTA DE SINAPROC 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	
ESTUDIO	DE	IMPACTO	AMBIENTAL,	CATEGORÍA	II	
PROYECTO:	ADECUACION	DE	TERRACERÍA	MEDIANTE	MOVIEMIENTO	DE	TIERRA	(CORTE-RELLENO).	
PROMOTOR:	BIENES	RAÍCES	PLAZA	DEL	MAR	

Consultor:	Ing.,	Mgt.	Lizandro	Arias	T.	
Registro	Nº	IAR-024-97,	l.arias19@hotmail.com	,	Celular,	66778472	

	

 

140	



	
ESTUDIO	DE	IMPACTO	AMBIENTAL,	CATEGORÍA	II	
PROYECTO:	ADECUACION	DE	TERRACERÍA	MEDIANTE	MOVIEMIENTO	DE	TIERRA	(CORTE-RELLENO).	
PROMOTOR:	BIENES	RAÍCES	PLAZA	DEL	MAR	

Consultor:	Ing.,	Mgt.	Lizandro	Arias	T.	
Registro	Nº	IAR-024-97,	l.arias19@hotmail.com	,	Celular,	66778472	

	

 

141	



	
ESTUDIO	DE	IMPACTO	AMBIENTAL,	CATEGORÍA	II	
PROYECTO:	ADECUACION	DE	TERRACERÍA	MEDIANTE	MOVIEMIENTO	DE	TIERRA	(CORTE-RELLENO).	
PROMOTOR:	BIENES	RAÍCES	PLAZA	DEL	MAR	

Consultor:	Ing.,	Mgt.	Lizandro	Arias	T.	
Registro	Nº	IAR-024-97,	l.arias19@hotmail.com	,	Celular,	66778472	

	

 

142	



	
ESTUDIO	DE	IMPACTO	AMBIENTAL,	CATEGORÍA	II	
PROYECTO:	ADECUACION	DE	TERRACERÍA	MEDIANTE	MOVIEMIENTO	DE	TIERRA	(CORTE-RELLENO).	
PROMOTOR:	BIENES	RAÍCES	PLAZA	DEL	MAR	

Consultor:	Ing.,	Mgt.	Lizandro	Arias	T.	
Registro	Nº	IAR-024-97,	l.arias19@hotmail.com	,	Celular,	66778472	

	

 

143	



	
ESTUDIO	DE	IMPACTO	AMBIENTAL,	CATEGORÍA	II	
PROYECTO:	ADECUACION	DE	TERRACERÍA	MEDIANTE	MOVIEMIENTO	DE	TIERRA	(CORTE-RELLENO).	
PROMOTOR:	BIENES	RAÍCES	PLAZA	DEL	MAR	

Consultor:	Ing.,	Mgt.	Lizandro	Arias	T.	
Registro	Nº	IAR-024-97,	l.arias19@hotmail.com	,	Celular,	66778472	

	

 

144	



Elaborado por: Ing. Elvis A. Jaén C. Registro Auditor Ambiental: DIPROCA-AA-068-2017  
Cel. 6619-7506 - E-mail: elvisjaen1@gmail.com 

22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
ACUSES DE INFORMES DE 

SEGUIMIENTO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 







Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Scanned by CamScanner



Elaborado por: Ing. Elvis A. Jaén C. Registro Auditor Ambiental: DIPROCA-AA-068-2017  
Cel. 6619-7506 - E-mail: elvisjaen1@gmail.com 

23 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL 
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